
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL  CERRITO VALLE  

Carrera 11 No. 12-25 

Piso 1º 

 Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: ALEXANDER MINA MORENO 

Radicación Nro.7624840890022017-00660-00  

 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca 

o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el 

producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado judicial, instauró demanda 

EJECUTIVA S I N G U L A R  de MINIMA CUANTÍA en contra de ALEXANDER MINA 

MORENO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el 

artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 04 de diciembre de 

2017. 

El señor ALEXANDER MINA MORENO, fue notificado por intermedio de Curador 

Ad-Liten, y dentro de su oportunidad legal si bien contestó la demanda no 
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propuso excepciones. 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 04 de diciembre de 

2017. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $1’299.706 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE EL  CERRITO VALLE  

   Carrera 11 No. 12-25      

  Teléfono 257-02-23 

                                Correo Electrónico  

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICACIÓN 7624840890022019-00-556-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: NOHEMI TAFURT DE LA CRUZ 

DEMANDADO: ANTONIO JOSE RIOMAÑA CIFUENTES. 

 

 

 

Conforme al informe que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 

actora, solo allego la notificación del Art. 291 del C.G. del P. realizada 

al demandado, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el Art. 

317 del C. G. del P., se requiere para que aporte la notificación de que 

trata el art. 292 de la mencionada norma. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO 

MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 EXPEDIENTE No: 7624840890022019-00607-00 

 DEMANDANTE: JEFFERSON ANDRES LERMA SOLIS  

 DEMANDADAS: DANIELA SANCHEZ MORENO 

 Custodia y Cuidado Personal. 

 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho se abstiene de acceder al retiro de la demanda 

solicitado por el apoderado de la parte actora, toda vez que no se cumple con lo 

preceptuado en el artículo 92 del C.G.P.; puesto  que en el presente asunto ya se trabó la Litis. 

 

En tal virtud, deberá aclarar si lo pretendido es el desistimiento de las pretensiones de 

conformidad con lo normado en el artículo 314 ibidem. 

 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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Sergio Alejandro Burbano Muñoz



Juez

Juzgado Municipal
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El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE EL CERRITO - VALLE 

                                    Carrera 11 No. 12 – 25 Piso 1º  

                                                Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

         EXPEDIENTE No:   7624840890022020-00476-00 

     DEMANDANTE:  MÓNICA MARCELA GALINDO MARTÍNEZ. 

     DEMANDADO:  FABIO ANDRES ARANGO GRAJALES. 

     Ejecutivo de Alimentos. 

 

Como quiera que se ha dado trámite a las excepciones propuestas por el 

demandado, de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 24 de marzo de 2022, a 

partir de las 10:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, la cual se adelantará a través de la plataforma 

habilitada por la Rama Judicial LIFESIZE, por lo que se les remitirá oportunamente a 

las partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá 

suministrar de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al siguiente 

correo institucional J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente auto los siguientes 

datos: 

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes. 

 

- Número de teléfono de contacto. 

 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, en cuyo 

caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el numeral 4 del 

artículo 372. 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán sus 

interrogatorios. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 
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SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE MONICA MARCELA GALINDO MARTINEZ.  

 

     1. DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

 

 Se niega la solicitud de oficios a la entidad pagadora del ejecutado, como 

quiera que no se acreditó haber solicitado la información mediante derecho de 

petición, y que el mismo no hubiera sido respondido. 

 

SOLICITADAS POR EL DEMANDADO FABIO ANDRES ARANGO GRAJALES 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

 

               PRUEBAS DE OFICIO 

           INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Citar a la parte demandante MONICA MARCELA GALINDO MARTINEZ y al 

demandado FABIO ANDRES ARANGO GRAJALES, para que concurra por los medios 

virtuales en la fecha y hora señalados, con el fin de absolver interrogatorio que será 

realizado por el Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE EL CERRITO VALLE 

Carrera 11 Nro. 11-25 Piso 01 

Correo J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTENo:762484089002-2021-00-00107-00 

DEMANDANTE: PINTUFLEX S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUOBRAS M2 SASRONALD ALESSANDRO MURIEL 

BOTERO. 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

Visto el memorial que antecede, se puede observar que la parte actora no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 15 de diciembre de 2021, 

toda vez si bien allego tramite al parecer de notificación, el mismo no 

cumple ni con lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P., ni en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se requerirá por última vez a la parte actora para que en el 

término de treinta (39) días siguientes a la notificación de este proveído, 

proceda a notificar en legal forma el auto de mandamiento de pago a los 

ejecutados, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL  CERRITO 

VALLE  

Carrera 11 No. 12-25 Piso 

1º Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

   EXPEDIENTE:7624840890022021-00235-00 

   DEMANDANTE: CONTENEDORES Y SERVICIOS S.A.S. 

   DEMANDADO: METALICA CUBIERTAS Y MONTAJES  

   Y/O MARIA VICTORIA MARÍN DÍAZ 

   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  

 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

señala: 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

CONTENEDORES Y SERVICIOS S.A.S., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA S I N G U L A R  de MÍNIMA CUANTÍA   en contra de METALICA 

CUBIERTAS Y MONTAJES Y/O MARIA VICTORIA MARÍN DÍAZ. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 83, 

84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título allegado, los exigidos en el artículo 

554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago el 21 de julio de 2021. 

El demandado METALICA CUBIERTAS Y MONTAJES Y/O MARIA VICTORIA 

MARÍN DÍAZ fueron notificados por los trámites previstos en El artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, y dentro de su oportunidad legal guardaron silencio. 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 21 de julio de 2021. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $116.600,00 M/CTE. (numeral 4 

artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL EL CERRITO – VALLE 

 

Primero (1°) de marzo de 2022 

 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FINESA S.A. 

Demandado: CIRO EUGENIO CONDE SALEDO 

Rad: 7624840890022022-00005-00 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado 

por la apoderada judicial de la parte actora, en contra del auto de fecha 

07 de febrero de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda, por 

considerarse no haber sido subsanada dentro del término concedido para 

ello, por la parte demandante, dándose así aplicación al art. 90 del C.G.P. 

 

La parte actora, sustenta su oposición en el hecho de haber aportado la 

subsanación dentro de terminó al correo electrónico del Juzgado, el pasado 1 de 

febrero de 2022, para lo cual allega constancia de ello. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisados los documentos allegados junto con el recurso horizontal 

formulado, se observa que en efecto el 1 de febrero de 2022 la parte 

ejecutante allegó al Juzgado la respectiva subsanación de la demanda, 

dentro del término que se le concedió. 

 

En ese orden de ideas, advierte el Despacho el yerro en que incurrió al 

no tener por subsanada la demanda, situación que obedeció al 

desconocimiento de la existencia del referido memorial, puesto que como 

lo da a saber la citadora del Despacho, encargada de la barra electrónica 

del correo institucional, el documento de forma anormal, se fue a correos no 

deseados, lo que impidió que en su momento fuera avizorado, y únicamente 

se tuvo conocimiento de su existencia con la interposición de la impugnación 

que nos ocupa, tras una búsqueda minuciosa en todas las bandejas del correo, 

anomalía que se ha dado en ocasiones debido a la cantidad excesiva de 

correos que a diario llegan a la cuenta electrónica del Despacho. 

Por lo expuesto, y al haberse acreditado la remisión de la subsanación de 



la demanda en debida forma, se revocará el proveído recurrido. 

 

Ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias a Despacho para 

proceder a proferir el auto de mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso tercero del auto de fecha 07 de febrero 

de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído, vuelvan las diligencias a 

Despacho. 

 

 

                NOTIFIQUESE, 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE EL CERRITO VALLE 

Carrera 11 Nro. 11-25 Piso 01 

Correo J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE : 7624840890022022-00030-00 

DEMANDANTE: LUZ AIDA GIRALDO TORRES  

DEMANDADO: JOSE MAURICIO TRIANA VELEZ   

Ejecutivo de Alimentos. 

 

Mediante auto del 03 de febrero de 2022, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 3). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 3), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del artículo 

90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la demanda presentada por la señora LUZ AIDA GIRALDO 

TORRES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  
j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Primero (1°) de marzo de 2022. 

 

Radicado número 76248489002-2022-00054-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía de Acción Real 

Demandante BANCO BBVA  

Demandado JHON ANDRES RAMIREZ MAYA 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1.-  Allegue Certificado de Tradición vigente del inmueble a embargar Art. 

468 núm. 1 inc. 1. Del C.G. del P. 

 

2.- Deberá adecuar las pretensiones a la literalidad de los títulos valores 

aportados, en tal sentido y como quiera que el pago se pactó por 

instalamentos, se deberá reclamar las cuotas causadas y no  pagadas hasta 

la fecha de presentación de la demanda, a partir de esta última, el saldo 

insoluto de las obligaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-  

RAMA JUDICIAL 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 

CERRITO VALLE 

 

 

  El Cerrito, primero (01) de marzo de 2022. 

 

REFERENCIA:        PRUEBA EXTRAPOCESO – 

INTERROGATORIO DE PARTE  
SOLICITANTE:      SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA           

ABSOLVENTE:      MARIA DOLLY ESCOBAR DE PEREZ 
RADICACIÓN:     7624840890022022-00065-00 

 

 
 De conformidad con lo previsto en el Art. 183 y ss. del C. G. del P. 

 

 

Fíjese como fecha la del 24 de marzo de 2022, a partir de las 9:00 a.m. para 

llevar a cabo INTERROGATORIO DE PARTE, que deberá ser absuelto por la 

convocada MARIA DOLLY ESCOBAR DE PEREZ. 

 

Notifíquesele de conformidad con lo previsto en el Art. 183 del C. G. del P., 

notificación que la parte interesada deberá allegar con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia. 

 

Por la parte interesada adviértasele al absolvente, que la audiencia se 

realizará de manera virtual, a través de la aplicación LIFESIZE por lo tanto 

deberá comunicarse al correo electrónico del Juzgado 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co., a fin de que informe el 

abonado telefónico o correo electrónico, al cual se le remitirá el link de 

conexión, antes de la realización de la diligencia. 

 

Comuníquese por el medio más expedito. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE EL CERRITO - VALLE 
Carrera 11 No. 12-25 Piso 1 

Teléfono 257-02-23 
Correo Electrónico J02pmelcerritot@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, marzo (1°) de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 762484089002- 2022-00068-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
 DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO TRIANA BARRERA 
Abreviado Restitución de Tenencia Bien Mueble. 
 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

 
 ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE 

instaurada por el BANCOLOMBIA S.A. quien actúa por intermedio de apoderado, y en 

contra de GUSTAVO ADOLFO TRIANA BARRERA identificado con cédula de ciudadanía 

número 16’855.789, respecto al bien mueble RETROCARGADOR USADO MODELO 

420E AÑO 2009, materia del CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL número 

197714.           

 Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del Código General 

del Proceso mediante el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de veinte (20) 

días a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, 

conforme al artículo 369 ibídem. 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia. 

mailto:J02pmelcerritot@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Se reconoce personería a la Abogada Claudia Esther Santamaría Guerrero, para 

actuar dentro del proceso, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Carrera 11 Nro. 12-25 Piso 1 

Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2022-00-071-00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA VARGAS YAMA 

DEMANDADO: JOSE EDINSON RAYO PAYAN          

MONITORIO. 

 

Se inadmite a presente demanda para que en el término de cinco (05) 

días so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente. 

 

Aclare los hechos de la demanda, exponiendo claramente a que 

corresponde cada uno de los conceptos reclamados en la presente acción, detallando 

cuando se hizo exigible el pago de las obligaciones reclamadas, y el porque reclama 

su pago mediante esta vía, cuando se presentan títulos valores que respaldan las 

sumas de dinero indicadas en el acápite de pretensiones. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 02/03/2022 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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